
ESCRITURA DE GCESION DE En la ciudad de Otavalo, hoy día 

PARTICIPACIONES DE LA Íveves ocho de Mayo del dos míl 

CIAPAÑIA  —DE TRANSPORTE catorce, ante mi ABOGADO JORGE 

ESCILAR ESCOFLOR CIA FABIAN SIMBASA AYARBACA, NOTARIO 

LTDA. FRIMERO  — DEL CARTON — OTAVALO, 

cosmparecen los Ccúnyuses señores 

¿E OTORGAN - ENGAR ROMAN FEGRES PERDGACHI Y 
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R_A.- COMPARECIENTES:  Comparece al otorgamiento de esta 

rítura pública por una parte: »*1 señor FiERES PERRACHI 

EDGAR ROMAN, con cédula de —cíuwdadania número FSSD Ji, de 

sacíonalidad Ecuatoríana Y 9u ssposa la señora LINDA VINUESA 

HARÍA FERNANDA. con cedula de cíwdadania número ISRRDODS, de 

nacíonaldidad Ecuatoríana, por Sus procíos derechos en calídad 

de CEDENTES:; y por otra parte la señora ALEMAS asi AMPARITO 

HARISOL, de estado civil divorciada, con cédula de ciudadania 

núsero INNATO de nacionalidad Ecuatoriana, pop Sus propíos 

derechos en calídad de CESINASARIO: Clos comparecientes son 

mayores de edad y hábí les cor derecho. E EGSOGUOS DA 

ARMTECEDENTES: Uno? Hedisnte sscriiura pmblilos celebrada =n la 

ciudad de mito con echa veinte y dos de dicisebere del sño dos 

wild cinco, ante el Hotario Vigésimo Botaro del Cantón mito Dr. 

Faime Andrés costa Holguín: 25 constituyó la compañia de 

TRANSPORTE ESCOLASE ESCOOFLOR CIA. TDA.. y debidamente inscrita 

en el BEegistro de Hercsntil del cantón isralo, Dejo la partida 

mirero 3, con echs sele de spero de dos mil seis, ¿Juntsmente 

de fecha ¿39 de diciembre de 2005, oompeñia domiciliadas en el 

centón Utscalo, peorrincia de Ilmbsiurs.- Dos Por esecritura 

Pública otboregsdes el trece de =bril del año dos all once, ante 

el geñor Hotsrio Vigésimo Dctisro del cantón Bnito Le.  Jalme 

érirés ácosta Holecin, = inscritas =n = li Begistiro Hercantii del 

se són DisTalo el veinte y siete de shbril de dos mil once. be2o É 
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Tres) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

coscañia, celebrada el dia ¿jueves veinticuatro de abril del 

año dos míl catorce. con *l voto unánise del 100% del capital 

socíal total presente autorísó al señor FLORES PERUGACHI EDGAR 

ROMAN para 39ue bransfísra una pertícicpación =ue le corresponden 

sn la compañia de TRANSPORTE ESGOLAR ESNEFLR Cia. LTDA., a 

favor de la señora ALEMAN SASI AMPARITO MARIEL. - TERCE 

E A.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con «stos aniscedentes 

expuestos el señor FLORES PERIGACHI EBAR HS, con número 

pita
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dolares, varticicación Jus pese en la compañia de TRABSPORTE 

ESCOLAR ESCOELOR CIA. LTDA. CU -2 El PRECIO: El 
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Señor Notario, se servirá agregar como habilitante de esta 

coritura, +1 Certificación «del Sota de la Junta Seneral E 

% e Universal Extraordinaría de Socios celebrada el ¿3 de abril del 

año 2014, copía de cédula y certificado de votación de Cedente 

Gesionario.— Uated señor Hotaríio se servirá agregar las demás “ 

cláusulas de exstílo uus aseguren la plena validez de la 

cospañia antes nombrada. Fírma.- Abogada Lupe Ánrango, con 

Matricula número 17-2011-48 del F.8._1.- Hasta auui la mínuta 

que queda elevada a escrítura públíca con todo su valor legal.- 

Fara la celebración de la presente escrítura se observaron los 

cereceplos leesales del caso y leida uu» des fue a los 

comparsoientes en todo su contenido por mi +*il Botarío se 

afírman, ratifican y firman conmíso 2d suscrito Hotarío en 

unidad de acto  .- De todo lo que doy fe.- 
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CERTIFICADO     No 
El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo Encargado, mediante 

Resolución administrativa de fecha veintiuno de noviembre del dos mil trece, a petición del 

interesado en legal forma Certifica: Que con fecha veintisiete de abril del dos mil once, bajo 

la partida número CINCUENTA (50), del Registro Mercantil, se halla inscrita LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, corresponde a la PRIMERA copia de escritura pública realizada 

en la Notaría Vigésimo Octavo del cantón Quito, por el Jaime Andrés Acosta Holguin, el 

trece de abril del dos mil once, en la cual comparecen por una parte en calidad de 

CEDENTES los socios señores: Leopoldo Cañaris Silva, propietario de seis (6) 

participaciones, autorizado por su cónyuge la señora Yolanda Clara Batallas Bedón, de 

estado civil casados, propietario de una (1) participación, autorizado por su cónyuge María 

Yolanda Sevilla Monteros, casados, por sus propios derechos, Ligia Ruth Flores Méndez, 

propietaria de una (1)participación, autorizada por su cónyuge el señor Manuel Mecías 

Quilumbaquín Gualacata, de estado civil casados, por sus propios derechos, y, por otra 

parte en calidad de Cesionarios, los señores: Néstor Emilio Batallas Bedón, de estado civil 

casado, por sus propios derechos, Edgar Román Flores Perugachi, de estado civil casado, 

por sus propios derechos, José Antonio Navarro Cueva, de estado civil casado, debidamente 

representado por su hermana la señora Rocío del Cisne Navarro Cueva.- La Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada TRANSPORTE ESCOLAR ESCOFLOR CÍA. 

LTDA., se debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Otavalo, el seis de 

enero del dos mil seis. El Socio LEOPOLDO CAÑARIS SILVA cede las seis (6) 

participaciones a favor del señor NESTOR EMILIO BATALLAS, VICTOR OCTAVIO 

FALCÓN GALARZA, cede la una (1) participación, a favor del señor EDGAR ROMÁN 

FLORES PERUGACHI, y, LIGIA RUTH FLORES MÉNDEZ, cede la una (1) participación 

social a favor del señor JOSÉ ANTONIO NAVARRO CUEVA, al valor nominal de 15 

dólares cada una. Con las participaciones sociales cedidas se transfieren los derechos y 

obligaciones a ellas inherentes.- Con fecha tres de octubre del dos mil once, bajo la partida 

número ciento veintitrés, se halla inscrita LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR ESCOFLOR CIA. LTDA., corresponde a la 

PRIMERA copia de escritura pública realizada en la Notaría Vigésima Octava del cantón 

Quito, por el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veintiuno de septiembre del dos mil 

once, en la cual consta que el Socio NÉSTOR EMILIO BATALLAS BEDÓN cede a favor del 

señor RAFAEL YACELGA MORALES, las seis (6) participaciones que tiene en la 
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compañía, al valor nominal de quince dólares cada una. Con las participaciones sociales 

cedidas se transfieren los derechos y obligaciones a ellas inherentes.- Se aclara que la presente 

Certificación, se ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de 

datos entregados al Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Otavalo, mediante acta de 3 de octubre del 2011.- Es de responsabilidad del solicitante el 

uso de la presente Certificación, de conformidad con lo dispuesto por el inciso quinto del 

artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos.- Las 

articipaciones ue. ,-REGÍ oseen ran prohibidas de enajenar.- 
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COMPAÑÍA DE TRASNPORTE ESCOLAR “ESCOFLOR CIA. LTDA.” 

CERTIFICADO 

Yo ANTONIO MARCELO FLORES FARINANGO, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía de “TRANSPORTE ESCOLAR ESCOFLOR CIA. LTDA.”, en 

virtud de las resoluciones que adopto válidamente la Junta General Universal 

Extraordinaria deSocios de la Compañía, llevada a efecto el día 24 de abril de 2014, 

extendiento el presente certificado de transferencia y propiedad de las participaciones 

sociales, hecho que se contó con el consentimiento unánime del capital social. 

El socio FLORES PERUGACHI EDGAR ROMAN con número de cédula 1003550041, sede a 

favor de la señora ALEMAN SASI AMPARITO MARISOL con número de cédula 1001740370, 

una (1) participación que tiene en la compañía a un valor nominal de 15.00 dólares. 

Es decir la presente cesión de participaciones tuvo la aprobación del 100% de los socios. 

Por su parte el cesionario en forma libre y voluntaria expresa su aceptación respecto de la 

transferencia de las participaciones sociales de la compañía que en su favor a efectuado el 

CEDENTE, en la forma y monto que queda señalado anteriormente para constancia el 

Cedente y Cesionario firman el presente certificado en el Cantón Otavalo a los veinte y 

cinco días del mes de abril de 2014. 

     

  

Atentamente, 

ANTONIO MAREEtO FLORES FARINANGO 

GEREÑTE GENERAL 
E 

CESIONARIO 

  

  

  

FLORES PERUGACHI EDGAR ROMAN ALEMAN SASI AMPARITO MARISOL



. Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a ocho de mayg del 

dos mil catorce.- 

   



ZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR 

ESCOFLOR CIA.LTDA. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL CINCO. SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA MENCIONADA 

COMPAÑÍA QUE ANTECEDE.- QUITO A, 12 DE MAYO DEL AÑO 2014. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Cesión de Participaciones de la 

Compañía de TRANSPORTE ESCOLAR ESCOFLOR CIA. LTDA., celebrada el ocho de mayo del dos 

mil catorce ante el Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, Notario Primero del Cantón 

Otavalo. 

FLORES PERUGACHI EDGAR ROMAN — CASADO — CEDENTE — 100355004-1 

COLIMBA VINUEZA MARÍA FERNANDA — CASADA — CEDENTE — 100268335-5 

ALEMAN SASI AMPARITO MARISOL — DIVORICADA — CESIONARIA — 100174037-0 

Se anotó en el libro de Repertorio con los números 205, partida 73 DEL REGISTRO MERCANTIL 

Otavalo, 13 de Mayo de 2014, 15:49 pm. 
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Revisora: Qarla Muñoz Razóny/Zulay Tituaña 
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